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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 1] de noviembre de 1985, de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para la Empresa
(dbermática. Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial
para la Empresa «Ibermática, Sociedad Anónima», suscrito por la
representación de la Dirección y por el Comité Intercentros, el día
29 de marzo de 1985, y presentado en este Departamento completa
toda la documentación preceptiva según el artículo 6.° del Real
Decreto 1040(1981, de 22 de mayo. con fecha 7 de noviembre de
1985,

Esta Dirección General, de conformidad" con lo dispuesto eu el
articulo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en. el Registro Central de
Convenios Colectivos de esta Dirección General. con notificación
a la CoJ'Aisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid. 22 de noviembre de 1985.-EI Director general. Carlos
Nava~o López.

CONVE:"IO COLECTIVO DE «1BERMATICA, SOCIEDAD
A:"ONIMA»

Año 1985

CAPITULO PRIMERO

DispOsiciones generales

Artículo l.o Objeto.
El presente Convenio Colectivo tiene por objeto regular las

relaciones laborales y sociales entre la Empresa «1berl11ática.
Sociedad Anónima», y sus empleados.

Art. 2. 0 Firmantes.
l. La Empresa <dbermática. Sociedad Anónima». por medio

de su Gerente o representantes.
2. Los empleados de la citada Empresa a través de sus

representantes en el Comité' Intercentros.
3. La validez de los acuerdos. referentes al presente Convenio,

deberá estar fimiada por la parte empresarial y por un mínimo de
la mitad más uno de los representantes de los empleados.

.Art. 3.0 Amb/lo.
1. Territorial.
El presente Convenio será de aplicación a todos los Centros que

la Empresa tiene en la actualidad. o pueda tener en el futuro.
Los preceptos aplicables sólo a un Centro de trabajo podrán

incorporarse como anexos al Convenio.•

2. PeT50nal.
Los artículos del presente Convenio afectan al personal que

preste sus servicios en «Ibermática. Sociedad Anónima»~ mediante
contrato de trabajo. una vez superado el periodo de un año. o con
contrato igual o superior a un año. con la sola exclusión del
personal que desempeña funciones de dirección.

3. Vigencia. ,
El presente Convenio entrará en vigor elide enero de 1985, su

duración sc;rá de un año. pudié'ndose prorrogar tácitamente. a partir
de la citada fecha, por períodos anuales, a menos que se demande
por escrito, por una de las partes con un mínimo de un mes de
antelación. ,

Una vez realizada la denuncia, deberá fonnalizarse la mesa
negociadora en el plazo más breve posible, a partir de la fecha de
entrega de la plataforma o plataforqlas por cualquiera de las partes.

Si denunciado el Convenio. las negociaciones se prorrogasen
por un período que excediese la vigencia del mismo. se entenderá
prorrogado éste, hasta la fecha de entrada en vigor del nuevo
Convenio, sin perjuicio de que las partes puedan pactar las
fórmulas que estimen oportunas para el período que media entre la
fecha de terminación del Convenio anterior y la entrada en vigor"
del nuevo

Art. 4.° AbJorción y compensación.

Todas las condiciones económicas y de jornada laboral acorda
das en el presente Convenio tendrán siempre el carácter de
absorbibles y compensables en cómputo anual.

Se respetarán las situaciones personales que con carácter de
cómputo anual excedan de este Convenio. mantenié'ndose estricta
mente como garantía ad persónarn..

Art. 5.0 Normas supletorias.
Para todo lo no específicamente dispuesto en el presente

Convenio será aplicable el Estatuto de los Trabajadores y la
Ordenanza Laboral de Oficinas y Despachos.

Art. 6.° Comisión Paritaria.

1. Para resolver las cuestiones que se puedan presentar sobre
interpretación y aplicación de este Convenio, se constituye una

-Comisión Paritaria integrada por tres representantes legales de los
trabajadores y tres representantes de la Dirección de la Empresa.

2. La convocatoria para una reunión de esta Comisión Parita
ria será propuesta por escrito, por mayoría de cualquiera de las dos
partes que la componen. con un mínimo de quince días de
antelación a la celebración de la misma, con concreción precisa y
detallada de los puntos a tratar reflejados en el orden del día. El
lugar de la reunión será fijado por la Empresa y la comparecencia
será obligatoria para ambas partes., a no ser que se subsane por
acuerdo mutuo antes de su celebración el motivo de la reunión
fijado en la solicitud de convocatoria.

CAPITULO 11

Condido_ generales de trabajo

Art. 7.° Ingreso y ~ontratación.

l. Es facultad exclusiva de la Empresa la creación de nuevos
puestos de trabajo, estableciendo los requisitos y pruebas que haya~

de exigirse al personal aspirante a dichos puestos, teniendo únIca
mente en cuenta las características del puesto a cubrir.

2. Por cada puesto a cubrir. antes de su solicitud al exterior.
la Empresa facilitará al Comité Interoentros la descripción y
condiCIOnes básicas del mismo. .

3. I,.a EmpreSa facilita~ al Camité copia de cada nuevo
contrato de trabajo a la firma del mismo.

4. En condiciones similares la Empresa reconoce en favor de
los empleados un derecho prioritario a oc~par los puestos vacantes.

Art. 8.0 Complemento de Seguridad Socia/.

Cuando un empleado se halle en situación de baja por enferme
dad o accidente, la Empresa abonará el complemento de la
prestación de la Seguridad Social hasta cubrir la totalidad del
sueldo que disfrutaba en el momento de causar baja.

El personal se compromete a prestar su ayuda incondicional
para evitar cualquier abuso en las bajas por enfermedad o acci
de.nte.

Art. 9.° Anticipos.

1. Los empleados tendrán opción a solicitar un anticipo a fa
Empresa de hasta tres mensualidades del salario medio.

2. La Empresa destinará hasta 4.000.000 de pesetas a este fin.
3. La devolución de dichos anticipos será mediante el des

cuento en nómina durante diez meses sin interés, con dos meses de
carencia.

4. La Empresa informará trimestralmente al Comité Intercen·
kas de los anticipos col!cedidos o denegados en dicho periodo.

S. La Empresa reglamentará el impreso de solicitud de estos
anticipos.

6. Como norma general se concederán por riguroso orden de
entrada, dándose preferencia a quien lo curse por primera vez y con
un reparto proporcional por Centros según el número de empleados
afectados por el Convenio.

Art. 10. Fondo Social.

l. La Empresa destinará 49.000 pesetas por persona-año como
Fondo Social. .

2. El destino del Fondo Social será:
- Contratación de un seguro de vida.
- Contratación de un seguro médico.
- Otros beneficios sociales acordados..

Art: 11. Ayuda para estudios.

La Empresa subvencionará con un SO por 100 (con un límite de
32.000 pesetas por solicitante y un millón de pesetas a nivel de
Empresa) del coste de aquellos cursos de especialización. posgra·
duados. carreras universitarias. idiomas y lenlluas autóctonas del
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lugar en que está emplazado el Centro de trabajo, siempre que
tenga relación directa con la actividad profesional del sohcitante,
asignando las prioridades ~n el orden arriba mencionado.

Para su sohcitud se seguirá la normativa establecida.

Art.~12. Alojamientos, dietas. ayuda comida y kilometrajes.
\. El hotel será reservado y pa$l'do por la Empresa.
2. La cuantia de las dietas dianas Que satisfará la Empresa y

que no requerirá la _entrega de ningún justificante es la siguiente:.

Tiempo indispensable para la asistencia a exámenes, etc., en
Centros oficiales de estudios. .

CAPITUW III

An. 16. Clasiljcación profesional.

l. El personal de Ihermática estará c1asificado en una de las
siguientes categori'!s:

3. En las categorías comprendidas en la especialidad «Comer
cial») el salario Convenio será de 80 por 100 del salario recogido en

Nivel profesional Salario Convenio

2: Tablas salariales.

Distribuidor pro-
ductos .. Técnico aplicaciones principiante

Técnico aplicaciones I
Técnico aplicaciones 2'
Técnico aplicaciones 3

Entrada datos ., Grabador
Grabador-Verificador
Monitor

Explotación control -
apljcaciones ... Controlador 'aplicáciones

Controlador aplicaciones senior

Nivel

1
2
3
4
5
6
7
3
5
6
7
8

2
4
5
6
1
2
3

3
4

5
6

l
3

·4
5
5
6
7
1
2
3
5
6
7

. 8
5
6

2
3
4
5
6
7
8

940.189
1.025.661
1.166.079
1.306.497
1.465.230
1.623.963
1. 794.907
1.965.850

1
2
3
4
5
6
7
8

Operador principiante
Operador ".,',.,'
Operador senior
Planificador sala
Jefe tercera explotación
Jefe se$unda explotación .,
Jefe pnmera explotación "
Auxiliar de servicios principiante
Auxiliar de servicios
Oficial de servicios
Analista programador
Analistilt '
Analista senior ' . '
Jefe proyecto .,',.,.,.,
Analista diseñador .,., ' . , . '
Analista diseñador senior .,.,.,

Programador principiante
Programador
Programador· senior
Programador sistemas
Técnico sistemas
Ingeniero sistemas
Ingeniero sistemas principal

Controlador sistema ' ... ' . '
Controlador sistema senior

Categoria

A\lxiliar administrativo principiante,
Auxiliar Administrativo
Oficial tercero Administrativo
Oficial se,undo Administrativo .. ,.,
Oficial pnmero. Administrativo
Jefe se~unda Administrativo
Jefe pnmera Administrativo
Ingeniero comercia} principiante
Ingeniero comercial I
Ingeniero comercial 2
Ingeniero' comercial 3
Ingeniero tornercial 4

Software-sistemas.

Software-progra
mación ..

Software·diseño

Software-análisis

Explotación-opera-
ción ...... ,

Servicios generales.

Explotación con·
trol sistema

Comercial

Especialidad

Administración

An. l3. Traslado pe;manente.

l. _ Será cuando el desplazamiento se efectúa -a población
distinta, con cambio de residencia.

2. En todos,los casos de traslados de domicilio permanente, la
Empresa abonará al empleado dos mensualidades por todos los
conceptos.

3. Los traslados permanentes serán de libre aceptación de los
empleados.

Art. 14. Traslado temporal.

l. La Dirección de la Empresa, por razones técnicas, organiza
tivas o de producción, podrá desplazar temporalmente a cualquier
empleado, previo contraste con éste, por período máximo de un
año, tanto de forma continua como discontinua, a poblaciones
distintas de su Centro de trabajo.

2. Los desplazamientos de duración igualo superior a un mes
deberán ser comunicados por escrito al interesado, señalándose la
localidad del traslado y la duración del mismo.

3. Los empleados trasladados temporalmente por tiempo
superior a dos semanas podrán optar por volver a su lugar de
residencia cada fin de semana o ser visitados en el destino por una
persona Que ellos designen, corriendo en cualquiera de los casos los
gastos de desplazamiento por cuenta de la Empresa.

4. Por cada trimestre de desplazamiento, el empleado tendrá
derecho a cinco días libres. '

5. Mie,ntras dure el traslado temporal, el empleado podrá, SI
así lo decidiera, cobrar el importe global .de los gastos de aloja
miento y dietas de manutención en periodos mensuales, Quedando
a su entera disposición el modo de alojarse en el punto de destino

6. Si durante la yigencia del desplazamiento concurriesen
circunstancias personales o familiares graves justificadas, aquél
podría Quedar sin efecto temporalmente durante el período Que
corresponda, abonando la Empresa el viaje al lugar Que señalara el
empleado. '_ '

7. Si el traslado temporal no implicase cambio de residencia,
se abonará los gastos de viaje y dietas correspondientes.

Art. l5. Permisos y excedencias.

Se regirá por las, nonnas del Estatuto de los Trabajadores y
Ordeoanza Laboral de Oficinas y Despachos.

Excepto las siguientes mejoras:

Tres días natural~s por fallecimiento o enfermedád de parientes
en primer grado de consanguinidad o afinidad.

Tres días naturale~, con un mínimo de dos, por alumbJjlmientos
de la esposa. l' .

Dieta :............................................. 3.250 pesetas
Media dieta........................................ 1.850 pesetas

3. En aquellas circunstancias por las que se pueda justificar
razonablemente la Empresa abonará los gastos correspondientes.

4. El valor del kilómetro a pagar al personal que utiliza su
vehículo propio, en desplazamiento por ~uenta de la Empresa, se
fija en 25 pesetas.

5. Este valor será revisado y modificado por la Empresa
previo infonne del Comité Intercentros, con motivo de una
elevación del coste de Jos carburantes o demás elementos que
entren en la fónnula del cálculo, según revistas especializadas, para
un vehículo de tipo medio. Esta revisión será notificada al personal
provisionalmente con una comunicación general hasta su inclusión
en el Convenio. .

6. Al efectuar un viaje por cuenta de la Empresa; si existiera
posibilidad, se tomará autopista de peaje, abonando la Empresa el
costo de utilización de la misma.

7. Asimismo se abonarán los gastos de «parking» cuando se
utilice. . ,

8. Al personal que tuviera lIna jornada de trabajo cuyo inicio
.o final quede fuera del horario del ',transpone público, se le abonará
el impone correspondiente 'a l2 kilómetros.

9. Se establece una ayuda a comida durante el periodo de
jornada panida de 275 pesetas-día para el personal Que realice la
comida fuera de su domicilio habitual, siempre que se reúnan los
requisitos establecidos al respecto.
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las tablas. considerandose el 20 por 100 restante como integrante de
la parte de la retribucion variable.

Se garantizará en todo caso como mínimo el salario Convenio
que corresponde- a cada categoría. .

CAPITULO IV ,
Jornada d. trabajo Y descanso

Art. 17. Jornada laboral.

El número de horas de trabajo efectivo, en el año de Vigencia
del presente Convenio, se fija en 1.770, que se realizarán baJO las
siguientes modalidades:

A} Jornada partida con intervalo ~ descanso al mediodía.

- Se entenderá como jornada de verano la comprendida desde
el t 5 de junio hasta el 14 de septiembre, ambos inclusive.

- Se entendeni como período de invierno el resto del año no
comprendido en el periodo de verano.

B) Jornada continuada o de tumos.
Las 1.770 horas se distribuyen en el número de días o jornadas

establecidas en el calendario laboral por Departamentos y Centros,
previo contraste con los representantes de los empleados. .

El margen de flexibilidad respecto al horario base será de media
hora en cuanto a la cuantía horaria t.otal en defecto o recuperación
y de una hora en cuanto al desplazamiento de horario base; no
obstante, no de.berá perjudicarse la efectividad deJ·servl~io.

Art. 19.' Vacaciones.

l. Todo el personal de la Empresa tendrá derecho al disfrute
de vacaciones retribuidas cada año de treinta días naturales, que
equivalen a veintidós días laborales, de lunes a viernes.

2. En caso de desacuerdo a la hora de fijar la fecha de
vacaciones, el trabajador tendrá derecho a elegir la mitad de los
días según su' conveniencia, excepto en el supuesto de que la
Empresa paralice la actividad en el período de vacaciones de todos
sus trabajadores.

3. En cualquier caso se avisará tanto a la Empresa como a Jos
trabajadores la fecha de comienzo de las vacaciones con, al menos,
dos meses de anticipación.

4. Se considera como periodo normal de vacaciones los meses
de julio y agosto.

S. En cualquier caso, el disfrute de vacaciones se hará siempre
en un máximo de tres periodos. siendo estos no inferiores a una
semana.

CAPITULO V

Condiciones económicas

Art. 1"9. lloras extraordinarias.

l. La remuneración por horas extraordinarias se aplicará a
todo el personal afectado por este Convenio.

2. Las horas extras se abonarán según la siguiente fórmula:

Sueldo anual
----:::::::::::.:::::.:::--- - Precio "hora normal

Horas anuales Convenio

Hora extraordinaria - Precio hora normal x 1,75.
Hora nocturna o festiva - Precio llora normal x 2,5.
Hora en fiestas patronales (local y provincial). Nochebuena,

Navidad, Nochevieja, Año Nuevo - Precio hora normal x 4 (desde
veintiuna horas del 24 de diciembre y 31 de diciembre a las
veinticuatro horas del 25 de diciembre y I de enero).

3. A partir de las catorce horas, el sábado tendrá carácter de
festivo, sin perjuicio de la modalidad del trabajo a tumos.

4. En la Jornada que se realicen horas extraordinarias, el
periodo de descanso respecto a la siguiente, será como núni.mo de
diez horas. .

5. Los trabajos realizados fuera de los tumos normales,
siempre que exijan un desplazamiento adicional respecto a la
jornada normal, serán incrementados en una cuota fija, que se
calculará a principio de año, y que consistirá en el importe de
media hora extra.

6. Los trabajadores que. por tumo tengan que trabajar el
sábado por la tarde o por la noche cobrarán un plus, calculado en
base a la duración del.turn"o y la diferencia entre el precio de hora
extra festiva y hora normal de trabajo;

7. Las horas trabajadas en tumos de víspera de festivos a partir
de las cero horas hasta la terminación de la jornada laboral tendrán
una compensación por hora igual a la diferencia entre hora normal
y hora' festiva.

8. Las horas extras se abonarán el mes siguiente en que se
efectuaron.

- Pagas extraordinarias:

1. El personal de la Empresa percibirá dos gratificaciones
extraordinarias que se devengaran el 20 de julio y 20 de diciembre
de cada año, siendo la cuantía de cada: una de eUas igual a una
mensualidad.

2. Al personal que hubiera ingresado en el transcurso del año
o cesado en el mismo se le abonará la gratificación extraordinaria
más próxima, prorrateando el importe en relación con el tiempo
trabajado, para lo c~l la fracción de mes se computará como
unidad completa y éste como sexta parte del cómputo.

Art. 21. Devengo de sueldos.

El pago de los .sueldos y salarios se efectuará mensualmen~ y
dentro de lbs tres últimos días de cada mes, entregándose el recibo
de nómina al trabajador en los primeros diez días del mes siguiente.

An. 22. Antigüedad:

l. Todo el personal de la Empresa sin excepción de categorías
disfrutará. además de su sueldo o salario, de una remuneración en
concepto de antigüedad, que será del S por 100 del salario del
presente Convenio por cada trienio de antigüc:dad en la Empresa.

2. Los trienios se devengarán a ¡xlrtir del 1 de enero del año
en que se cumplan y todos ellos se abonarán con arreglo a la.
categoria y sueldo base del Convenio que tenga el trabajador.

3. A partir del I de enero de 1984, los incrementos de
antigüedad no serin absorbidos por ninguno de los conceptos de
salario, una vez producida la subida del Convenio.

Art. 23. Revisión sueldos para el aflo 1985.

Se incrementará en un 8 por 100 el sueldo anual.

Art. 24. Revisión salarial (N. 1.) año 1985.-

En el presente año la revisión salarial quedará regulada por nota
interior.

CAPITULO VI.

Ganmtías sindicales.

Art. 25. Garantias sindicales.

El ejercicio de los derechos sindicales por parte de los repre~en~
tantes legales de los trabajadores se ajustará a lo establecido en el
Estatuto de los Trabajadores. salvo la concesión de diez horas
retribuidas adicionales en los meses de diciembre y enero, para el
ejercicio de Ui actividad de los Delegados de Personal y miembros
del Comité de Empresa.

Art. 26. Comite /ntercentros.

l. C~mposición:

Entre los miembros- de los Comités de Empresa o Delegados de
Personal, con la siguiente composición: •

- Un miembro por cada Centro de trabajo, a excepción del
Centro de Guipúzcoa, que aportará dos.

2. Actividades:

A) Coordinar a los diferentes Comités y' Delegados de Persa-
nal de la Empresa.

B) Analizar e intercambiar opiniones sobre la problemática
general de los empleados en los diferentes Cen.tros de la Empresa.

e) Cuantas otras competencias específicas qtIe, afectando a
todos los empleados de la Empresa, sean definidos por el conjunto
de sus representantes y estén comprendidos entre los ·que como
tales les corresponde, según la nOI11)3tiva envigór o por el presente
Convenio. .

P) Recibir la información comprometida por Gerencia en el
presente Conyenio o normativa legal.

El Comité Inten:entros en el ejercicio de sus actividades
respetará, en todo caso, la autonomia funcional y competencias de
cada Comité de Empresa o Delegados de Personal en sus respecti~

vos ámbitos de actuación, así como laS atribuciones de la Comisión
Parit~ria, que se mencionan en el presente Convenio.

3. Constitución:

En el plazo de un mes, desde la fecha de las elecciones de los
diferentes Comités de Empresa y Delegados de Personal. se
procederá a la constitución del Comités [ntercentros. de acuerdo
con las funciones y composiciones arriba señalados.

La elección de los dos representantes del Centro de Guipúzcoa
será efectuada mediante acuerdo entre los miembros del Comité de
Empresa de dicho Centro.

En el momento en que un miembro del Comité Intereentros
dejase de pertenecer a~Comité de Empresa o Delegado de Personal.
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automáticamente dejaría la vacante correspondiente en el Comité
!ntercentros.

La Dirección de la Empresa será informada de los JTliembros
que componen dicho Comité.,

RESOLUClON de 30 de diciemBre de 1985, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone.la
publicación del Com'f!nio Colec.tivo de ámbito ;nte~·
provincial para Ja Empresa «Cables Pírel/i, Sociedad
Anónima».

Visto el texto del Convenio Cole~tivode ámbito interprovincial
para la Empresa «cables Pirelli, Sociedad Anónima». que entró en
el Registro General del Ministerio el 10 de noviembre de 1985,
suscrito por los representantes de los trabajadores del Comité de
Empresa y representantes de la referida razón social, el día 10 de
septiembre de 1985, y de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. Estatuto de los
Trabajadores, y artículo 2.' b), del Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre Registro de Depósitos de Convenios Colectivos de
TrabaJo,

Esta Dirección General ha acordado:
_-Primero.-Ordenar su inscripción en .el Registro de Convenios

de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Negocia
dora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 30 de diciembre de t 985.~EI Director general, Carlos
Navarro López.

Sres. Representantes legales de la Empresa y de los trabajadores del
Comité de Empresa del Convenio «Cables Pirelli. Sociedad
Anónima».

a"o tr's ano Yenta acamulando, y :a previs~6n de resu.·~~os

que .e¡f!I:"l la Empresa son del -.15",0 sIgno para el presc te

eJerctcio. el -presen'~e Cor-,ven;o Colectivo se ha pac~a.~c con

unos lncre-rr.entoa salariales .~e no estÁn dentro ': .. la

"banda salarlal" contemplada en el articulo 39 del "r .. erdo

Interconfederal. que reco~e el Titulo 11 del Ac\.er'jo

Econ"lco y Soclal publicado en ,1 .e.O.E. de 10 de Octubre

de 1.984, confol'1lte a la cliusula que, asimismo, rece,;>e en

BU apartado 11.. e) el ci tado articulo 3 9 ce] 1'.<::Clerco

Interconlederal. Por esta razén, no ser'n de apllcac;ó" <.1

presente Convenl0 C·olectivo nln~un. de las ~Vl.Slcr·es

s.lariales prevjstas .n el articulo 4' del propio ACeJerdo

Interconfede ral.

2. Los incrementos salariales que se ~a~t~n

en el presente COnVenlO y «ue se detallan en e.l nlÍrr""r'o -, ~,.

.ste articulo, girarÁn todos sobre la Masa Salarial Ce~ ~Fc

anterior.

3 .....iio I.98~.

El \nCreMen~.O salarlal serÁ oe! :-

sobre La masa salarial de 1.984 y se distrit\l;p\

allulente forma·

CONVENIO cou:cnvO DE .cABLES P1RELLl, S, A.•
PAIlA LOS AÑOS 1985-1_ Y 1987

e,t.PITULO I.

El salarlo, las pratlficaciones le~ale~

Iratlficacibn de febrero, 'e~dr'n ~n inc~~en,o

anual de 56.242'--Ptas, ;lar perSOna, ipual para tod,,:

catelortas.

".,.

A~Rl'I'C y VIGErlCIA.
Este incremento an~a] se dlstrlblllrt. en~re

Articulo 1'. IIIr.bi tO personal. - El prese,' te

Convenio afecta a tOdo el ;:>ersonal de CABLES PIRELLJ, S,A .

• e.cepc:i6n de las personas ccn funcjon~sdlr~ctlvas corr,o

en anteriores Convenios de Productos Plrelli, S.A.

la. Iratltlcac~ones de verano, NaVidad y febrero

.alarlo base, a saber:

.) PerSOnal obre~o.

..

Mediante peticlbn del Interesado. se r~eono

cer' .~ personlh excluido d~ ConveniO el 1erecho ce s.er

1nclufdo en el 1mb1to del presente Convenio.

Articulo 29._ Amblto funCIonal y terriro

r1a1.- Est~ Convenio es de aplIcación en todos ~os centros

de trabajo, que la Sociedad CABLE~ PIRELI:'L, S.A. tenga en

el terr! torio espai'\ol.

Articulo 39. Ambi to temporal.- El presente

Convenio tie.ne una c:luraci6n de tres años. iniciando sus

efe-etos el 1-1-85 'y concluyendo el 31-12-8.7.

Cualquiera de l&s (jo~ rartes ;,odrá derlunclar

el.pNsente Convenio notiflcándolo:c; ii!. o'r;;¡';lOr t:'scrllo,

con 2 ,!,eSes de an"telacián a la fecha de su vencimiento.

Su salarIO base de 306'75 Ptas./nora, 51"

lnc,rement.r' en 20'336 Ptas./hora, con lo que pasa a ser

para eS'e .~o 327'086 ?tas./hora.

los Oflcia!is ~e Prl~era ySegun1a de ~a"f;'r

tendr'n liolllbién su lncremen:o ce 2':"336 P'.as./hord.

b} Personal subalterno. e~pleado v ~!cnlcn.

Su sueldo tase 1lensual se ir.Cre""E~~a en

3.879'--Ptas,/mes.

A~o 1.986.

al Para el año 1,986 el incre...,en'to s;"

CAPITULO 11.

.er' del 6", siguiendo un crit-rlO siml1ar al ce 1

pero con el incremento dIstribuido pro",orcionalTer,':t:'

eacalado de niveles correspondiente Y las voces CI" ,¡r, (

CONDlCIOtlES ECONOMF:AS.

Articulo 4 9 • Incremento d. !os salario~

~ljoS.-. 1. HaDlda cuenta las p~rdidas ale~adas ror la

anterior Di"ist6n Cables ~ "Proo1uctos Plrelli. S.A.'" ~"e,

IUedad y pluses varios ir.crementindose en el~mismo í--'ot':!p· ....

taje de los salarios.

b} En el sll~uesto de que el' lndice ér:'

d. Precios al Consumo (l.P.C.) para el conJunto r,'ac;c


